ACTA DE INAUGURACION DE LOS 

COMITES DE FRONTERA

URUGUAYANA, -22 DE AGOSTO DE 1989

En la Ciudad de Uruguayana, Estado de Río Grande do Sul, República Federativa del Brasil, a los veintidós días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve, se reunieron los Presidentes de la República Argentina, Dr. Carlos Saúl Menem, y de la República Federativa del Brasil, Dr. José Sarney.

Los Presidentes pusieron de manifiesto su satisfacción por la inauguración en esta fecha de los Comités de Frontera creados por el Protocolo Nro. 23: Regional Fronterizo, del programa de Integración y Cooperación Económica Argentina - Brasil, firmado en Buenos Aires el 29 de Noviembre de 1988.

Estos Comités tendrán sus sedes en las Ciudades de Paso de los Libres - Uruguayana y Puerto Iguazú y serán presididos por las autoridades consulares de cada país con asiento en las mencionadas ciudades fronterizas.

Los comités tendrán como objetivos facilitar la circulación de personas, bienes y servicios en el área de frontera, promover el desarrollo conjunto y la integración de la localidades vecinas de ambos países, dentro del espíritu de las Actas de Iguazú y de Buenos Aires, firmadas en noviembre de 1985 y julio de 1986 respectivamente.

A los efectos de comenzar sus tareas los Comités celebrarán su primera reunión el 31 de agosto próximo. Los Comités se reunirán con la frecuencia que estimen necesaria pudiendo, para el mejor desempeño de sus funciones, hacerlo en localidades fronterizas distintas de sus sedes.

